
CONSTANCIA SECRETARIAL: 04 de abril de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, con memoriales allegados por el apoderado de la parte demandante, aportando 

constancias de notificaciones enviadas a la demandada, a su dirección física; así mismo, se 

informa que se encuentra vencido el término del emplazamiento a los acreedores de la sociedad 

conyugal, sin que a la fecha se haya presentado ningún interesado. Por último, se deja constancia 

que a partir del día 23 de marzo y hasta el día 31 de marzo de 2024, no corrieron términos 

judiciales, en virtud a la vacancia judicial de Semana Santa. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.   
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El apoderado de la parte demandante, allegó memorial aportando constancia del envío de la citación 

para notificación personal a la dirección física de la demandada, aportada en el escrito de la demanda, 

la cual fue debidamente recibida, cumpliendo con lo establecido en el Art. 291 del CGP.  

 

De igual forma, el apoderado del demandante allega memorial aportando constancia de envío de 

notificación a la demandada, invocando el Art. 292 del CGP,  sin embargo, en el escrito remitido a la 

demandada se observa: “…le solicito se sirva comparecer al juzgado 8 de familia de oralidad de Cali, 

ubicado en la Kra 10 No. 12-15 piso 7 de esta ciudad, a fin de que se notifique del auto interlocutorio 

No. 0013 de fecha enero 16 de 2024…” (Subrayado propio); la norma citada por el apoderado de la 

parte demandante en el acto procesal adelantado, obedece a la notificación por aviso, la cual se surte 

ante la imposibilidad de realizar la notificación personal al demandado y no a una segunda citación 

para que el demandado comparezca para la notificación personal, por lo cual, se tendrá por ineficaz 

tal notificación y por ende, se agregará sin consideración, siendo del caso requerir a la parte actora, 

para que proceda a la notificación por aviso de la presente demanda al extremo pasivo en debida 

forma, de conformidad con lo establecido en el Art. 292 del CGP.  

 

Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente digital el memorial allegado por el apoderado de la parte actora, 

correspondiente a la citación para notificación personal, remitido a la demandada.  

 

SEGUNDO: AGREGAR sin consideración alguna, por ineficaz, la notificación por aviso surtida por 

la parte demandante y REQUERIR al apoderado de  la parte actora para que proceda a efectuar 

en debida forma la notificación por aviso del auto admisorio a la demanda a la parte pasiva, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 292  del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

PASS 
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